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del siguiente al de la publicación de la presente en el .Boletín
Oficial del Estado,.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y l!lfectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 'n de

marzo de 1992l, el Director general dé Ense:ftanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Enseñanza. Universitaria.

Contra esta Resolución definitiva podrán los interesados in·
terponer recurso dé reposición ante este MinisterIo, en el plazo
de un mes. .

Lo que "comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectoa
oportunos. .

. Madrid, 21 de diciembre de 19S3.-EI Subsecretario, Mario
Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

1147 ORDEN de 28 d~ diciembre de 1983 por la que se
. declara desierto eL concurso de acceso convocado

para provisión de la cátedra de .Qutmica analLt.tca.
de la Facultad de Química (Tarragona) de la Un..
v8r.idad de Barcelona. .

ANEXO QU,,- SE CITA

Apellidos , nombre DNI

Ilmo. Sr.: Por haber renunciado don Carlos Mangay Femán
der., don Alvaro Izquierdo lrazu 'J doña Gemma Rauret Dal
mau. aspirantes al concurso <fe acceso anunciado por Orden de
:n de marzo de 1982 (.Boletín ·Oficial del Estado- del 4 de
mayo) para provisión de la cátedra de -QUímica analítica,. de
la Facultad de Química (Tarragonal de la Universidad de Bar~

celona.
Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso lI'e>

acceso de referencia.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diCiembre de 19B3.-P. D. (Orden .de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio L~mo de Espinosa.

Ilmo, Sr. Director 'general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SL(;URIDAD SOCIAL

1. Opositore. admitidos

Alvarez Rojas. Antonio .:, _ •..... '.' ..
Barril Vicente, Maria Magdalena .
García Cano, José Miguel." ~ ..
Garcia Rozas, Maria del Rosario , .
Girio Frontera. Beatriz , .
Larren Izquierdo, Hortensia _ ", .
Martín Gómez, Carmen Inés '" '" .
Mariné Isidro. Maria ' ..
Negueruela Martinez, lván ~ '" .
OUva Alonso, Diego '.' ~ , , .
Pii\ón Varela, Fernando •.. •.. _•.. .•. . ..
Rodero Riaza, Alicia ..• . .
Sáez Pérez, Leovigildo -., ::
Salvatierra Cuenca, Vicente o., ~•....

2. OpositoreE excluidos

Ninguno.

31.190.820
7Il5.4<\2

22.478.539
l3.Jlk;.675
16.240.S3líI
72.875.45l3

934.7117
50.409.500
I2.2Of.8OB

. 75.4.72.639
50.684.523

$.350.123
27.181.001
~.];17.S49·

De acuerdo con to previsto en la Resolución de la Dire..;cjón
General -del instituto Español de Emigración de 20 de julio
de 1983. publicada en el -Boletm OfiCial del Estado,. de 12 de
SElPtiembre, por la que S8 admite a tomar parte en el concurso
oposis;i~nrestringido para cubrir plaza de Técnico en \Lcho
Organismo a doña Begoña Portero Sainz. el Tribunal ha fijado
para el comienzo del primer ejercicio el dia 2 de abril de 1984,
a las nueVe horas. El loca! para la celebración del ejercicio
será la sedt:: del }nstituto de Estudios Laborales y de la Se
guridad Social,. calle Pío Baraja, número 6, teléfonos 274 i:'4 08
Y 273 60 06, Madrid·9.

Madrid, '29 de noviembre de 1983.-El Presidente del Tribu
nal, Jaime MonLalvo Correa.

limo. Sr.: De conformid.ad con lo dispuesto eo. la base IV de
la Orden ministerial de 12 q,e agosto de 19"83 {_Boletín Oficial del
del Estado.. de 27 de septiembre). por .la Que se convoca .posi
ción libre para cubrir una plaza de Disecador-Taldde¿~n¡ista

vacante en el- Museo Nacional de Ciencias Nat ....rales,
Esta Subsecretaria ha resuelto hacer publica la lista de

finitiva de aspirantes admitidos y excluidos. según figura en
el anexo adjunto.

Contra esta Resolución definitiva oodrán los Interesados in
terponer recurso de reposición ante este Ministerio. en el plazo
de un mes. .
. Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Madrid, 28 de diciembre de 1983.-EI Subsecretario, Mario
TrInidad Sánchez.

1148 RESOLUC¡ON de 29 de noviembre de 1983, del Tri-:
bunal Que ha de juzgar las pruebas selectivas res
trin{}tdas pala cubnr plaza del Cuerpo Té,;nico
en el Instituto España! de Emtgradón de la aspi
rante dona Begoña Portero Sainz, por la que Be
!tia fecha y horQ para el comtenz·o del primer ejer
cictO.

1150 RE80LUCION 'de 28 de di-ciemb~e de 1983, de la
Subsecretarta., pOr la que se hace pública kl- lista
definitiva de aspireo.ntes adm¿tidoB y uclui:tos a
la oposición convocada para cubrir una plazn de
Disecador-Taxidermista vacante en el museo na
cional de Ciencias Naturales.

Ilmo. Sr. Director genera! de Serl\licio8.

ANEXO QUE SE CITA

.1149

MINI51 EIUO DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de didembre d: 1983, ds la
Subsecretaria. por w. que se hace p~bti.ca la lista
definitiVa deaspirQ,ntes admitidos y exclui<..us a

'la oposición convocada para cubrir una plaza de '
Conservador, vacante en el museo arqueoLóQtco de
Sevilla. -

Umo. Sr.; De conformidad -con lo dispuesto en la 'base IV d~
la Orden ministerial de 20 de julioo de 1900 (",BoleUn Oficial del
Estado.. de 24 de agosto) por la que se convoca oposición libre
para. cubri'r una plaza de Conservador vacante en el museo
arqueológico de Sevilla, pert;eneciente al Cuerpo FacultaUvo de
OonS€rvadores de Museos.

Esta Subsecretaria ha resuelto hacer pública la lista. defi
nitiva ...de a~pirantes ad mitidos y excluidos, según figura -en el
anexo adJunto

Apellidos y nom bre

1. Opositores admitidos

Benedito Bruño, José Luis .
Bilbao Iglesias, Carlos '" ..
Llano Fernández, Ramona .
Rendón Martos, Francisco ,,,
Rey Marrull, Juan Carlos ,,, .
Tallól) Barranco, Antonio , oO, .

Taheña Ferraz, Francisco .. , .
Zapata Sal&ado, Francisco Javier .

2. Opositores exciuidos

Nin~ul'lO.

DNJ

383 937
2.495.91'5

32.'J 1.6.ú03
25.309,896
6.538.664

24 2191.224
73.180,802
00.676.007
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III. Otras disposiciones

, .

al Currículum vitae. con exposición de los méritos acadé
micos y profesionales, así como de los trabajos y publicaciones
científicos realizados,

b) Memoria detallada sobre el proyecto de Investigación a
realizar (cinco ejemplares), •

Qulnta."7'""Un Jurado, nombrado y presidido por la Dirección
r.lel Centro, valorará los proyectos presentados y acordará la
adjudicación de aquellos que, versando sobre cualesquiera de los
temas propuestos o elegidos libremente por -los candidatos, ofrez
can, a juicIo de aquél. las debidas garantías para su correcta
realización.

El fallo del Jurado se hará público el día 24 de febrero pr6xi~
mo, comunicándose por escrito a los adjudicatarios,

- Los Decretos-Leyes en el ordenamiento constitucional es-
pañol.

- El concepto de Ley ~n la Constitución Española.
- La. interpretación constitucional.
;- El recurso previo de inconstitucionalidad y sus problemas,
- Efectos de las sentencias del· Tribunal Constitucional.
..... Estado social y sistema económico. .
- Los Instrumentos de coordinación e integración en el Es-

tado de Comunidades Autónomas.
- Partidos politicos y comportamiento electoral en las Comu-

nidades Autónomas. .
- Continuidades y discontinuidades, en la cultura· politica es

pailola..
- Discurso científico y discurso polfUco: El científico de la

pol'ftica y el político pré.ctico,
- Consttt-uc1onalización y dtlmocracia en Hispanoamérica.

Tercera.-eada proyecto contará con una dotación de 300.000
pesetas. .

Cuarta.-Las solicitudes paH concursar deberé.n presentarse
en la Gerencia del Centro de Estudios Constitucionales (plaza de
!tI Marina Espadola, número 9, Madrid·13l, hasta las doce horas
del día lO de febrero de 1984. A las solicitudes debP-ré. acompa
ñarse la siguiente documentac:ón:

DEFENSA

ORDEN 111/04683/1;83. de _28 de novíembre, por
la que se dispone el cumpümip.'lto de la sentenda
de la .AUdiencia Nacional. dicta_la con fecha 21
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admt·
njstrqtivo interpuesto por don Pedro Vill41ta Ma
llarach. Sargento de InFantería, Caballero Mutilado
Permanente.

MINISTERIO DE

1152

Excmos. Sres.: En el recurso contenc1oso·adtninistratfvo se·
guido en única instancia ante la sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una. como demandante, don Pedro
Villalta Mallarach, quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defen·
dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Minis-'
terio de Defensa de 14 de octubre y 30 de diciembre de 1990,
se ha dictado sentencia con fecha 21 de abril de 1'983,_ cuya
¡parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don pedro VillaIta Mal1arach,
representado:-- por el Procurador sei\oc Grena10s Well, contra
resoluciones del Mirtisterio de' Defensa de 14 de octubre y 30
de diciembre de 1980. debemos declarar V declaramos no ser
las mismas en parte ajustadas a derecho. y. en cQnsecuencia,
las_ anulamos, asimismo, parcialmente. reconociendo. en cambio,
a dicho recurr:ente el derecho que tiene a- percibir el comple·
mento de destino por responsabilidad en la Tunción, desde la
fecha de la efectivtdad económica en el empleo de Sargento
hasta la. entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten, sil\" expresa imposición de costas

Firme que 5f'a la presente sentencia.. remítase testimonio de
la misma .con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y·cumplimiento.

Así por esta. nuestra sent.encla. de la que se unirá certiftca·
ción al rollo, io pronunciam~, mandamos y firmamos._

En su' virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora dé la JurisdIcción Contencioso-AdmInistrativa de- 27
de diciembre de 1~, y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54/1002, de 16 de marzo, dIspongo que ~. cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos
Madrid, 218 de noviembre de 1983,-P. D. el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal Y-. A(;<:!On Social, Federico"'Micha·
vila PalIares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Sexta.-Los adjudicatarios de los p~oyectos de inv'esUgación
formalizarán con el Centro de Estudios CoDstitu':ionales los
correspondientes cOntratos de naturaleza administnLiva confor~

me a le. legislación vigen te.
Séptima.-El resultado de las investigaciones deberá' entre

garse. ppr triplicado, antes del 15- de noviembre de 1984. Para
que el contrato surta los efectos económicos previstos será requi
sito necesario que el Jurado acePte dlil conformidad el· trabato
presentado.

Octava.-EI Centro de Estudios Constitucionales entrará en
propiedad de' los trabajos presentados y aceptados por el Ju·
!'Cdo, reserváIldose la posiblidad de publicarlos en cualquiera
de sus revistas o colecciones edJtorlales.

Novena.-Las resoluciones y faUo del concurso. ·'1.51 como las
restantes decisiones y juicios de Jurado, serán inapelah as en
todo caso. entendiéndose a estos efectos que la partiCIpación en

• el concurso supone la aceptación expresa de 18'5 uases de -su
convocatoria y resolución.

Madrid. 12 de enero de 1984;-P. A.. el Subdirector general,
Manuel Aragón Reyes.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

1151 RESOLUCION de 12 de eneTO de 1984, del Centro
de EstudiQs COn$tituciona!es. por la que se convoca
·conCurso de méritos para la contratación de traba·
108 de investigación a realizar durante elailo 1004.

Entre los objetivos principales' que ha de cUbrir el centro de
Estudios Constitucionales figura el de promover tareas de inves
tigación sobre Derecho constitucional y público. Teoría del Es-
tado. Ciencia poHUca y materils conexas. '

Para hacer realidad tal propósito, y aprovechando la expe
riencia de anteriores cursos, resulta oportuno convocar un con
curSo público para la adjudicación de un número de ayudas y
contratos de investigación, que se fija en quince, para su reali
zación dentro del presente año.

La convoca.toria incluye, con caré.cter meraménte indicativo.
una relación de cuestiones, cuyo tratamiento se considera de
interés científico s.uficiente. como para justificar su Inclusión en
un programa de investigación auspiciado por este Organismo,
y, en tal sentido, podrtm proponerse a este -eentro proyectos que,
por su objetivo, se incluyan dentro del ámbito de las cuestio
nes citadas. Ello no obsta para que cualquier otra oferta de
trabajo de investigación en cuu.lquiera de las áreas tradicional
mente atendidas por la Institución convocante plJ.eda ser apre
ciada y atendida. si procede, en igualdad de condIciones _qua
las expresamente consignadas en la convocatoria.

En razón a lo anterior. el Centro de Estudios Con.it.itucionales
c;onvoca concurso de méritos para la contratación de trabajos
d~ investig~ón. COD aJTeglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán conéursar todas aquellas personas· de nacio
nalidad espafiola o hispanoamericana con titulación universi- e

taria superior. . _ .
Segunda.-Se podrán seleccionar ha!ta un máximo de quince

proyectos de investigación, que habrán de versar bien sobre
uno de los temas que a continuación se relacionan, o bien so
bre otras materias que propongan los concursantes, jentro siem
pre de las áreas propias de este CentrO.

Los temas que se ofrecen para concursar son, a título indio
cativo, los siguientes: .

•


